
· 80-ME NÚM. 3919 MELILLA , MARTES 8 DE OCTUBRE DE 2002 PAG . 2545 

JUICIO DE FALTAS252/02 

EDICTO 

2335.-D. Jesús Fernández Fernández Secretario 

de l Juzgado de Instrucción Número 2 de Melill a. 

Doy fe y testimon io 

Que en el Juicio de Faltas 252/02 se ha acordado 

citar a Bimi Abdelauahid Mimunt. Ahmed Balga 

Mohamed y Khamiss El Fajjouni Mohand para la 

ce lebración del co rrespondiente Juicio Verbal de 

Faltas que tendrá lugar en la Sala de Audi encias de 

este Juzgado el próx imo día 16-10-02 a las 10'05 

horas . 

Y para que conste y sirva de citación a Bimi 

Abdelauahid Mimunt. Ahmed Balga Mohamed y 

Kha miss El Fajjouni Mohand , actu almente en para­

dero desconocido . y su publicación en el .Boletín 

Ofi cial de Mel ill a. expido el presente en Melill a a 23 

de Sept iembre de 2002 . 

El Secretario . Jesús Fern ández Fern ández . 

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.º 3 

JUI CIO DE FAL TAS ~0 5/02 

EDICTO 

2336.- D. Emil io Ubago Villa lba . Secretario del 

Juzgado de Instrucción núm 3 de Melill a. 

Doy Fe y Testimonio . 

Que en el Ju icio de Faltas n º 205/2002 se ha 

dictado la presente sentencia. que en su enca beza­

miento y parte dispositiva dice . 

En Melill a. a 5 de Septiembre de dos mil dos . 

Visto por mi . D. Luis Miguel Alvarez Lo pez , Magis­

trado-Juez de l Juzgado de Instrucción n ° 3 de esta 

ciudad. habiendo visto el expediente de juicio de 

fal tas . seg uido en dicho Juzg ado bajo el n º 205/02 . 

entre pa1ies. de la una el Ministerio Fisca l en re pre­

sentación de la acción pt'iblica . y de otra part e. como 

denunciados Rachid El Fil ali Mouatamid . hij o de 

Mohamed y F atim a. nacido en Nador (Marruecos) el 

día 24 de octubre de 1970 . con domicilio en la ca lle 

Copenhag ue n º 36 de Nador y tarj eta de identidad 

marroq uín º S 470289 . y Mohamed Aisa Mehand . 

hi¡o de Aisa Y. Maimona. nacido el día 3 de Septi em­

b1·e de 1949 en Melill a con domicilio en esta ciudad 

en la ca lle HermanosCayuela n.º 4 con DNI 45300317 . 

FALLO Que debo abso lver a Rachid El Filai 

Mouatam id y Mohamed A isa Mehand , como autores 

de una falta de lesiones prevista en el artí culo 617 .1 

del Código Penal. declarando las costas del procedi­

miento de ofi cio. 

Notifíqu ese esta reso lución a las partes, ha­

ciéndoles saberque la misma no es firme y contra 

la misma cabe recurso de apelación, ante este 

juzgado en el término de los cinco días siguientes 

a su notíficación , que se formalizará pormedi ode 

escrito en la forma prevista en el art . 7~5 de la Ley 

de Enjuiciamiento Crimina l, para ante la lima. 

Audiencia Provincial de esta ciudad. 

Así por esta mi sentencia. de la que se deducirá 

testimonio para se r unido a los autos de su ra zón . 

la pronuncio, mando y fi rmo. 

Y para que conste y sirva de notificación de 

sentencia a Rachid El Filali Mouatamid , actual­

mente en paradero desconocido, y su publicación 

én el Boletín Ofi cia l de la Ciudad Autónoma de 

Melill a, expid o la presente en Melilla a 27 de 

Septiembre de 2002 . 

El Secretario. Emili o U bago Villa Iba . 

JUICIO DE FALTAS243/02 

EDICTO 

2337.-D . Emi lio Ubago Villa Iba . Secretario del 

Juzgado de Instrucción nCim 3 de Melill a 

Doy Fe y Testim onio 

Que en el Juicio de Fa ltas n.º 243/2002 se ha 

dictado la presente sentencia . que en su enca be­

zamiento y parte dispositiva dice 

En Melill a, a 5 de Septiembre de dos mil dos. 

Visto por mi . D. Lu is Miguel Alvarez Lopez 

Mag istrado-Juez del Juzgado de Instrucción n º 3 

de esta ci udad . habiendo v isto el expediente de 

jui cio ele fa ltas. seguido en dicho juzgado bajo el 

n º 24 3/02, entre pa rtes , de la una el Ministerio 

Fiscal en representación de la acción pt:iblica. y de 

otra parte . como denunciado Abdelkader El 

Bouhad mi, nacido en Beni-Chiker (Marruecos) el 

d ía 5 de octu bre de 1966. hijo de Mohamed y 

Ya mina, con domicili o en Farh ana y tarjeta de 

identiclad Marroquí S213591. 

FALLO Que debo abso lver a Abde lkader El 

Bouhandi , como autor de una falta de desobed ien­

cia prevista en el art ículo 634 de l Código Penal , 

declarando las costas del procedimiento de oficio. 

Notifíqu ese esta reso lución a las pa rtes . ha­

ciéndoles saber que la misma no es firme y contra 

la misma ca be recurso de ape lación. ante este 

juzg aclo en el términ o de los cinco días siguientes 

a su notífi cación . que se forma liza rá por med io de 

escrito en la forma prevista en el art . 795 de la Ley 


